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J» E LA

SÜSCRICIÓN PARTICULAR.T.l£it#22>y« y la» diapasiciane» dei Gobierno ton obliga
toria» yara la capital de j>rovincia desde que se poican 
^ddaln.fíte en ella, y desde cuaíro dins después para los 
Fontás m eblos de la misma prouincia, (Lky db 3 rn No-

Eu CÓBOOB*  : Un mes, 3 pesetas. — Trime.stre, 8,25.—Seis meaesi 
16,60.—Un año, 33,

*1ÍMBK Í DB 1837.)

PüKKA DE CóUDOKÁ: Un mea, 4 pesetas.— Trime.atre, 11,26,—Seis 
meses, 22,60,—Un año, 46,

Número suelto, 38 cénts, de peseta.
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINBOB

Las Leyes, Órd&tes y anuncios que se manden ¡eubUear en lo 
BOLKTISES ÜHCIALES .ve kan de remitir al .Tefe qiolitico res
pectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de los 
mencionado»periódicos. (Ordemes dk 2 de Abril, de 3 y 21 
DE OcTUBSE DE 1864.)

Pfesiduncia de) Consejo de Ministros

{Gaceta del día 2.)

S8. MM. el Rey y la Reina Regen- 
^ (?• H. g.) y su Augusta Beal Fa
milia continúan en esta Corte sin nove- 
^ftd en su importante salud,

Gobierno civii 
de ia provincia de Córdoba.

Núm. 3.621.

Sección 1.* —Elecciones

Declaradas nulas por resolución de 
®8t6 Gobierno, de 24 de Agosto último, 
^®s elecciones municipales verifiacadas 

’íi la ciudad de Montilla en Marzo de 
1884 y Mayo de 1885, mandando al 

P’^opio tiempo reintegrar el Ayunta
miento que funcionaba en Febrero de 
^®®A, y que bajo g^ presidencia se pro- 

’mda à la elección de la mitad de Gon- 
®®jalea, á quienes correspondió cesar 
^^ L® de Julio de 1885, he acordado á 
®^ de que tenga exacto oum plimisnto 
^° dispuesto, y haciendo uso de las 

atribuciones que me están conferidas 
P^r el art. 47 de la Ley municipal, se
ñalar 108 días 17, 18, i9 y 20 del que 

^^8® para referida elección parcial; de
fiendo atemperarse á lo prevenido en 
io8 artículos 44 y siguientes de la Ley 
^« 20 de Agosto de 1870.

Córdoba 2 de Octubre de 1886.- 
^i Q^obemador, Angd Ur¿áiz.

Comisión provincial de Córdoba.

Extracto de los acuerdos adoptados por la 
Comisión provincial en los día» 2, 7, 14, 
21, 22, 23, 28, 29 y 30 de Enero; 4, 5,11, 
12,13,18, 19. 20, 23, 25, 20 y 27 de Feúre- 
ro: 4, 5, 6, 11.12,13,18, 19, 20, 27 y 31 de 
Marzo: 1.", 2, 8, 9, 10, 16. 16,17, 29 y 30 de 
Abril; 1.», 0, 7, 8,13,14.15, 20, 21, 22, 24, 
27, 28 y 29 de Mayo; 4, S, 10, 11,12,17, 18, 
19, 22 y 26 de Junio; 1®, 2, 3, 8, 9, 10, 15, 
10,17, 22. 23,24, 29. 30 y 31 de .lulío de 
1886.

TContinuación.J

Sesión del día 4 de Febrera.

presidencia DEL SB. BARROSO

Señores que asistieron.'
Muñoz Sepúlveda, Porras, Cortés 

Velarde, Puente, Cabrera del Valle, 
Delgado, Estrada; Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particu
lares siguientes:

Fijar la cantidad, forma y plazo en 
que ha de constituír Ia correspondiente 
fianza el Depositario do fondos provin
ciales.

Aprobar la nómina que remite el Di- 
rectoi*  del Hospital de Agudos, en que 
se acreditan los haberes á individuos 
que han prestado servicios extraordi
narios en el departamento de coléricos.

Nombrar peones camineros de ia ca
rretera de Cabra á Nueva Carteya y 
Llanos de D. Juan, á José Molina Ca
lle y Rafael Bergillos Romero; y auxi
liar de la Depositaría, á D. Alberto 
Ruiz, en la vacante producida por sus
pensión de D. Manuel Rodríguez Cen
teno.

Aprobar una factura, importante 99 
francos, 85 céntimos, del embalage y 
conducción de un cuadro remitido por 
D, Tomás Muñoz Lucena, pensionado 
dt esta Corporación para el estudio de 
la Pintura en Roma: Recomendar á la 
Diputación se sirva acceder al anticipo 
que de su pensión solicita el Sr. Mu
ñoz Lucena, y comisionar al Director 
de la Escuela de Bellas Artes para el 
embalagey colocación del referido cua

dro, librándose á favor de este funcio
nario el importe de la factura y demás 
que fuere necesario para este objeto.

Conceder á D, Francisco Lubián la 
autorización que solicita para hacer 
ciertas obras eu el pago llamado de los 
Aguijones, en la carretera de Tras- 
sierra.

Conceder 10 días de licencia para 
que pueda atender á asuntos propios 
a) Secretario de la Corporación.

Conceder ingreso en la Casa Soco
rro Hospicio y en la Central de Expó
sitos á varios individuos que reúnen 
las condiciones reglamentarias.

Con lo que terminó la sesión de e.ste 
día.— El Vicepresidente accidental, 
Safael Barroso.—El Secretario, Aw/el 
JIdaría Castiñeira.

Sesión del día 5 de Febrero.

PRESIDENCIA DEL SB. BARROSO

Señores que asistieron:
Porras, Cortés Velarde, Cabrera del 

Valle, Puente, Mi ñoz Sepúlveda, Del
gado, Estrada; Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Prevenir al Director de la Casa So
corro-Hospicio, encargado de la Im
pronta provincial, se proceda inmedia
tamente á la impresión del Reglamen
to para la organización de Ias Hijuelas 
de expósitos de esta provincia.

Aprobar las cuentas municipales del 
Ayuntamiento de Villafraoa, respecti
vas al año económico de 1880 á 81.

Manifestar al Sr. Gobernador, por 
vía de informe, que este Cuerpo pro
vincial no puede entrar de lleno en el 
examen de la cuenta municipal del 
Ayuntamiento de Belmez, correspon
diente al año económico de 1867 á 68, 
hasta tanto que se hayan subsanado 
ciertos defectos que en la misma apa
recen.

Devolver al Sr. Gobernador el recur
so interpuesto por Juan Mohedano 
Molina y otros vecinos de Bélmez, ma

nifestandole que para que este Cuerpo 
pueda emitir su informe se hace preciso 
que en el expedienta incoado al efecto 
se llenen ciertos requisitos de que 
esreoe.

Aprobar la cuenta presentada por el 
Director del Hospital de Crónicos, con 
motivo de los gastos hechos para dar 
UU extraordinario á los acogidos en di
cho .Establecimiento.

Conceder ingreso en la Casa central 
de Expósitos á Paula Pérez Peruil, de 
tres años y de esta vecindad, que reúne 
las condiciones reglamentarías,

Cou lo que terminó la sesión de este 
día. El Vicepresidente accidental, 
Jiafael Barroso. — El Secretario acci
dental, dosé Hidalgo Garona.

Sesión del día lí de Febrero.

PRESIDENCIA DEL 33, 11 AREO SO

SeSores que asistieron:
Porras, Muñoz Sepúlveda, Cabrera 

del Valle, Puente, Cortés Velarde, Es
cribano, Delgado; Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particu
lares siguientes:

Suspender de empleo y sueldo á José 
Sauces López y Francisco Luque Agui
lar, peones camineros de la carretera 
de Posadas aLa Rambla, y nombrar en 
su reemplazo á José Hidalgo y Rafael 
Raigón.

Nombrar peón caminero de la carre
tera de Córdoba á Villaviciosa, en la 
vacante que resulta, por renuncia de 
Lorenzo Martínez Mata, á Francisco 
Ruiz León.

Rogar ai Sr. Presidente Ordenador 
de pagos atienda con preferencia al li
bramiento de fondos con destino á la 
adquisición de materiales para el taller 
de zapatería de la casa Socorro Hos
picio,

Ordenar al Director de carreteras 
provinciales manifieste si los trabajos 
ejecutados en el ramal de carretera de 
Puente Genil á su estación pueden re
cibirse definitivamente.
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Con lo que terminó la sesión de este 
día.—Eí Vicepresidente accidental, Ra
faël Rarroso.—EI Secretario acciden
tal, José Hidaltjo Corona.

Session del dia líi de Fehrero.

PsaSlDKNCIA CEL SESOB BABBOSO

Señores que asistieron:
Escribano, Cortés Velarde, Muñoz 

Sepúlveda, Porras, Puente, Cabrera de 
Valle, Serrano Lora, Delgado; Sr. Pre
sidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particu
lares siguientes:

Dirigir nueva excitación al Sr. Go- 
bemador civil con el fin de que se sir
va continuar las gestiones de cobranza 
del contingente provincial, invitándo
le á que lo haga por los trámites mar
cados en la Ley, sin consideración al 
guna.

Disponer se entreguen al contratista 
de la carretera de Bujalance á Villa del 
Río, D, Francisco Cueto y Rull, los cu
pones del trimestre corriente unidos á 
los títulos de la Deuda pública, que 
constituyen la fianza como garantía del 
buen cumulimiento de dicho servicio.

Aprobar el acta de recepción defini
tiva de las obras de afirmado del trozo 
de la carretera de Córdoba á Villavi
ciosa, comprendido entre el paso á ni
vel llamado del Pretorio y el »itio de la 
Fuensantilla, como asimismo la liqui
dación general de dichas obras, y dis
poner se devuelva la fianza al contra
tista D. Saturio Guarnizo.

Pasar á informe del Decano del Cuer
po Médico de Beneficencia la instancia 
de Don Francisco Rojas Vivas, en soli
citud de que se le otorgueunagratifica- 
ción como practicante que es del Hos
pital de Agudos, con motivo de sus tra
bajos extraordinarios en la asistencia 
de celéricos.

Ampliar hasta el 15 del corriente me.s 
el plazo concedido al Depositario de 
fondos provinciales para constituir la 
fianza en la sucursal de la Caja de De
pósitos de esta provincia.

Suspender de empleo y sueldo al 
peón caminero del ramal de Montilla á 
su estación, Francisco Blanes Polonio, 
y nombrar en su reemplazo á Antonio 
Ramírez Conde.

Conceder ingreso en la Casa Socorro 
Hospicio á dos individuos que reúnen 
las condiciones reclamentarias.

Con lo que terminó la sesión de este 
día.—El Vicepresidente, Rafad Barro
so.—El Secretario, Ángel icaria Casti
ñeira.

Sesión del día Í.3 de Febrero.

PEESIDENCIA DEL SB. BABBOSO

Señores que asistieron;
Puente, Cortés Velai-de, Escribano, 

Serrano Lora, Porras, Muñoz Sepril- 
veda. Cabrera del Valle, Delgado; 
Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Aprobar los extractos de loa acuer
dos tomados por la Excma, Diputación 
en sus sesiones del 3, 4 y 6 de Noviem
bre lUtimo.

Aprobar la distribución de fondos 
para el pago de las obligaciones del 
presupuesto provincial y de loa espe
ciales de Beneficencia durante el pre
sente mes.

Quedar enterada de las comunicacio
nes de los Directores de la Caaa Soco
rro Hospicio, dal Hospital de Agudos 
y de la Casa central de Expósitos, ma
nifestando que fueron entregados 
oportunamente en sus respectivos Es
tablecimientos los géneros y telas cuyo 
abastecimiento contrató D, Ricardo 
Rivas, y que al darse cuenta de este 
expediente á la Excma. Diputación se 
haga de cuantos acuerdos tengan rela
ción con este asunto,

Declarar que procede la recepción 
definitiva de las obras ejecutadas en el 
trozo 5.“ (antea 4.“) de Ía carretera de 
Cabra á Nueva Carteya y Llano.s de 
D. Juan, tan luego como se hallen de
bidamente terminadas, á cuyo fin la 
Comisión determinará oportunamente 
el día y la forma de llevarse á cabo, asi 
como á la devolución do la fianza pres
tada en garantía.

Conceder ingreso en la Casa Socorro 
Hospicio á varios individuos que reú
nen las condiciones reglameutrnias.

Con lo que terminó la sesión de esta 
día.—El Vicepresidente, Rafael Barro
so.—El Secretario, Ángel Ufaría Casti
ñeira.

Sesión dd día Í8 de Feii'ero.

PBESIDENCIA DEL SB. BAEROSO

Señores que asistieron:
Porras, Muñoz Sepúlveda, Puente, 

Cabrera del Valle, Cortés Velarde, Es
cribano, Serrano Lora, Delgado; Señor 
Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Disponer que por la Secretaría de la 
Corporación, Contaduría de fondos pro- 
vinciales y la Intervención de Benefi
cencia se expidan varios certificados 
de acuerdos tornados por la Diputación 
en pleno y por la Comisión, como asi
mismo de expedientes incoados y tra
mitados en sus oficinas, y se remitan 
al Sr. Gobernador, que los reclama.

Manifestar al Sr. Gobernador, por 
via de informe, que la votación verifi
cada por el Ayuntamiento de Palma del 
Río, en sesión de 28 de Enero último, 
no debe producir efecto alguno á cau
sa del vicio de nulidad que entraña.

Informar al Sr. Gobernador en el 
sentido de que procede la declaración 
de nulidad del expediente de registro, 
titulado Harin, sita en término de 
Belmez,' y la validez de la llamada 
Aíwán.

Aprobar una cuenta presentada por 
loa Sres. Cruz, hijos, y Jiménez de va- 
vios efectos llevados de su estableci
miento para las habitaciones del Señor 
Gobernador, cuyo importe asciende á 
175 pesetas 77 céntimos.

Conceder ingreso en la Casa Soco

rro Hospicio á Juan Vázquez Jiménez, 
que reúne las condiciones reglamen
tarias.

Cou lo que trminó la sesión de este 
día.—El Vicepresidente, Rafael Barro- 
30.—El Secretario, Ángel Ufaría Casti
ñeira.

(Contínttará.)

Junta provincial de Instrucción 
pública da la provincia de Córdoba,

Núm. 3.620.

Extracto de los acuerdos tomados por la 
Junta en la sesión del día 20 de Setier- 
BRE DE 1386, PUESIDIDA POR EL IbUO. SUÑOR 
GoamsADOR emú D, Anoel Urzíiz v 
Cu ESTA,

Aprobar el acta de la sesión an
terior.

Quedar enterada de que por el Ilus
trísimo Sr. Rector de este Distrito Uni
versitario fueron aprobados los aom- 
bramientoa de Maestros interinos para 
las Escuelas incompletas de Sileras y 
el Cuarto Departamento, hechos res
pectivamente á favor de D. Lorenzo 
Garcia y D. Manuel Iribarren.

De que el Alcalde de La Carlota co
munica la fecha en que empezó á usar 
de iieeneia el Auxiliar de la Escuela 
de niños.

De que en el arqueo ordinario, efec
tuado el día 8 del actual, resultaba 
existente en la Caja especial de prime
ra enseñanza la cantidad de 79.227 pe
setas 87 céntimos.

De que eí Alcalde de Fuente Obeju
na manifiesta que en breve remitirá el 
empadronamiento de los niños com
prendidos en la edad escolar.

De habérse prevenido al anterior 
Habilitado del partido de Priego in
grese en Caja la cantidad que existe 
en su poder, procedente de la reten
ción de sueldo que sufre el Maestro de 
la Escuela elemental de Carcabuey, y 
dado al nuevo las instrucciones nece
sarias para que continúe haciendo di
cha retención.

De qne se dijo al Habilitado del par
tido de Lucena la fecha desde que de
be acreditar su sueldo al Auxiliar ac
cidental de la cuarta Escuela de niños 
de referida ciudad.

De que por el Rectorado se conce
dió licencia al Maestro de la Escuela 
de párvulos de La Rambla para estu
diar las asignaturas del tercer año del 
Magisterio el curso próximo en Ia Es
cuela Normal de esta provincia.

De que se cumplimentó el nombra
miento, á virtud de traslado, de don 
Francisco Puy, para Maestro de la Es
cuela de niños de Blázquez.

De que se dijo al Habilitado respec
tivo que desde el 1." de Julio último 
acredite su haber al Auxiliar de la Es
cuela de niños de Villaralto.

De haberse reclamado nuevamente 
del Alcalde de Adamuz el certificado 
de posesión del Auxiliar de la Escuela 
de niños, y del de Fuente Obejuna 
igual documento relativo al Maestro 
de la Escuela incompleta de Ojuelos 
Altos.

De que con detalle de las partidas 
ingresadas en el pasado año económico 
de 1886 á 86, para atenciones de pri- ' 

mera enseñanza del pueblo de Villavi
ciosa, se dijo al Alcalde que no existe 
sobrante alguno en Caja,

De que so expidió al Maestro ele
mental D. Miguel Morales el certifica
do de oposiciones que solicitó.

De que el Ayuntamiento de Iznájar 
aumentó en el actual presupuesto la 
dotación del Auxiliar de la Escuela de 
niños, de la de niñas y la consignación 
de alquileres de las incompletas de 
aquel distrito municipal.

De que D, José Santamaria ha reci
bido las órdenes de su nombramiento, 
por traslado, para Ia tercera Escuela 
elemental de niños de Bujalance.

De haberae recordado al Alcalde de 
Pozoblanco mande la copla de los con
tratos de arrendamiento de las casas 
que ocupan la segunda Escuela ele
mental de niños y la de párvulos.

De que se comunicó al Habilitado 
de Cast”0 del Río, que á contar desde 
1.“ de Julio último, ha de percibir la 
Auxiliar de la Escuela de niñas de Es
pejo la dotación de 650 pesetas.

De qua el Alcalde de Posadas ma
nifiesta de nuevo no le es posible remi
tir el estado de consignaciones de pri" 
mera enseñanza para el año económico 
actual.

De que el de E.spiel remite la liqui* 
dación de los atrasos que se adeudan á 
aquellos Maestros, la que se tendrá on 
cuenta para los efectos que proceden-

De haberse publicado en el Boletín 
Onioial el anuncio de las próxima® 
oposiciones de Octubre.

De que á virtud del último concurso 
de entrada libre ha sido nombrado don 
Carlos Requena, Auxiliar de la primé' 
ra Escuela de niños de Bólmez, y don 
Juan Sánchez Valverde, de la de Villa
ralto, é igualmente D. Manuel PéreZi 
Auxiliar de la segunda de Ruto, por 
haber renunciado D. Marcos José Bal
dó el derecho á ser propuesto para di
cha plaza, cuyos nombramientos fa®' 
ron cumplimentados.

De haber sido invitada la Junta p®' 
ra asistír al solemne acto de adjudica* 
ción do premios á los niños de las Es' 
cuelas públicas que más se distinguie
ron en los últimos exámenes genera' 
le.s efectuados en las Escuelas pública® 
de e.sta capital.

De que se remitieron cumplimenta
dos á la Dirección general del ramo 
las relaciones de las cantidades coñ' 
signadas para atenciones de primera 
enseñanza en los presupuestos inuni' 
cipales y provincial del corriente año 
económico.

De que por decreto de la presiden" 
cia se pasaron sín observación algún* 
á la Excma. Diputación provincial la® 
cuentas de la Escuela Normal de Macs' 
tros y de la de Maestras, respectivas al 
me.s de Agosto último.

De que se concedió licencia por 15 
días al Maestro de la Escuela elemeH' 
tal de Doña Mencía para evacuar asun
tos urgentes, y á la sustituta de la de 
niñas de Palenciana para venir á esta 
capital á practicar actos de oposición-

De que se interesó de la Junta de 
Instrucción pública ds Granada la i'®* 
misión del título de Maestro de don- 
Francisco Ruiz.

Acordó participar al Centro Escolad
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y al Habilitado la posesión del Auxi
liar de la primera Escuela de niños de 
Eélmez, y preguntar al Alcalde de di
cha villa si anteriormente ha desempe
ñado alguna persona provisionalmente 
referida plaza.

Dar por vista una reclamación de 
atrasos de los Maestros de Enoinas 
Rt-ales, por haber adoptado el Sr. Go
bernador las medidas convenientes pa
ra su ingreso.

Expedir los libramientos de las can
tidades ingresadas en Ga,ja por la tota
lidad de las obligaciones de primera 
enseñanza ó completo de uno ó más de 
sus conceptos, pertenecientes ai pago 
de dichas atenciones en el primer tri
mestre del año económico actual, cuyo 
pago se abrirá el día 27 del presen
te mes.

Oficiar al Sr, Presidente de la exce
lentísima Diputación provincial para 
que nombre el Catedrático del Institu
to de segunda enseñanza y el Maestro 
de Escuela pública de la capital que 
deben formar parte del Tribunal de 
oposiciones á Escuelas de niños, y el 
Maestro y Maestra para las de niñas.

Comunicar á la Superioridad la va
cante de la Escuela de niñas de Bláz
quez, por haber tomado posesión de 
una de la provincia de Jaén la Maestra 
que la servía, cuya vacante deberá 
anunciarse por concurso de traslado, y 
decir al Habilitado la fecha del cese de 
citada Maestra, y la desde que debe 
acreditarse el haber á la interina, que 
desempeña la clase.

Dar las gracias al Maestro de la Es
cuela de niños de Fuente Tójar, D. An
tonio García Quintana, por su ofreci
miento de dar gratuitamente la ense
ñanza de adultos.

Comunicar al Alcalde de Aguilar y 
al intereiado que por el Centro Esco
lar se ha concedido un mea de licencia 
al Maestro interino de la primera Es
cuela elemental de niños de dicha ciu
dad para restablecer su salud.

Conceder licencia para oposiciones 
al Maestro interino de Ia Escuela de 
niños de Montalbán.

Remitir á la Junta de Instrucción 
piibliea de Granada el documento que 
justifica haber entregado el título de 
Maestra á doña Carmen Areales; inte
resar de la da Cádiz la remisión del tí
tulo de D, Manuel Carmona, y mandar 
á la de Madrid los antecedentes que 
pide de la Maestra doña Ana Josefa 
Caballero.

Remitir á la Dirección general del 
ramo’ los estados de matrícula corres
pondientes al mes de Abril último, cou 
un resumen numérico de las Escuelas 
y alumnos pertenecientes á cada pue- 
^^*^7 y publicar una circular con las ius- 
truociones necesarias para la presenta
ción de los dichos estados, respectivos 
al próximo raes de Octubre.

Pasar á informe del Alcalde de Ca
bra una comunicación del Maestro de 
la segunda Escuela elemental de niños, 
exponiendo los inconvenientes á que 
dá ocasión la poca capacidad del local 
en que se encuentra situada la clase, y 
si de Adamuz, los que pasan ef Maes
tro de la Escuela de niños y la sustitu
ía de la primera de niñas, en queja 

también de las malas condiciones de 
sus locales.

Nombrar los Médicos que han de re
conocer á la Maestra sustituida de la 
Escuela de niñas de Alcaracejos, que 
desea volver al desempeño de la clase, 
aeogiéndoao á la Real orden de 16 de 
Mayo último.

Prevenir ai Alcalde del Carpio re
mita inmediatamente el certificado de 
posesión del Auxiliar de la primera Es
cuela de niños.

Mandar con favorable informe al 
Rectorado la instancia del Mae.stro de 
la Escuela de adultos de Baena, pidien
do licencia para estudiar el curso pró
ximo en la Escuela Normal Central las 
asignaturas del cuarto año de la carre
ra; y la que dirigió, con igual objeto, 
la Auxiliar de la primera Escuela de 
niñas de Hinojosa para estudiar el ter
cer año en la Normal de Maestra-s de 
esta provincia.

Pasar á informe del Sr. Inspector el 
expediente motivado por la reclama
ción de la Maestra de la Escuela de ni
ñas de La Victoria, en queja de que la 
casa (¡ue le destinó el Ayuntamiento 
no reúne la capacidad suficiente para 
la clase y para que habite ella y su fa
milia; los certificados de las actas de 
los 6xámene.s efectuados en las Escue
las de Adamuz y Villanueva de Córdo
ba, y una comunicación del Alcalde de 
Fuente Palmara, manifestando la con
veniencia de que la Escuela completa 
de Oehavillo del Río so traslade á la 
aldea de Herrería.

Decir ai Alcaide deBenameji instruya 
expediente en el que por declaración 
facultativa se justifiquen los frecuen
tes extravíos mentales de la Maestra de 
la segunda Escuela de niñas.

Contestar á la Comisión provincial, 
que por no creerlo de su competencia, 
se abstiene esta Corporación de eva
cuar el informe que se le interesaba, 
relativo al nombramiento de una Pro
fesora Auxiliar de la Escuela Normal 
de Maestras.

Aprobar el presupuesto de material 
de la Escuela incompleta da Pánchez, 
corres poediente 0.1 pasado año eco
nómico d61885 á 86, y los de la deeata 
capital de 1886 á 87, que mandó infoi 
mados la Junta local de primera ense
ñanza, quedando enterada de una co
municación del Maestro de la Escuela 
de la parroquia de San Miguel, parti
cipando haber presentado dicho pre
supuesto.

Devolver el presupuasti de la Es
cuela superior de Castro del Rio para 
que lo forme de nuevo el Maestro con 
arreglo á las observaciones hechas por 
el Sr, Inspector.

No dar curso á una 'nstancia del 
Auxiliar de la Escuela de niños de Iz
nájar, solicitando del Rectorado nuevo 
titulo administrativo, con la dotacióu 
de 749 pesetas, por oponerse á ello las 
disposiciones vigentes, en razón á que 
no tiene titulo de Maestro.

Cumplimentar el nombramiento de 
auxiliar de la Escuela elemental de ni
ños del Distrito de la Catedral, de esta 

! ciudad, hecho á virtud de concurso de 
ascenso á favor do D. José Maria Ro- 

1 bles, y mandar las respectivas órdenes 
1 

ai interesado, por conducto de la Jun
ta provincial de Sevilla.

Con lo'que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Junta. —El Secretario, 
yicólíis Dalmau.

Administración de Contribuciones 
y Rentas de 1a provincia de Córdoba.

Núm. 3.541,

D. Javier Sarga y Moreno, Administra- 
dai' de Contrilmaones y líenta.’; dt esta 
provincia.

Hago saber: Que en providencia de 
12 da Agosto último acordé proceder á 
la venta en pública subasta de las mi
nas caducadas á varios deudores á la 
Hacienda por decreto del Sr. Gober
nador civil de esta provincia, de fecha 
9 de Julio del corriente año, las cuales 
se insertan en el Boletín Oficial del 
20 del mismo, contra cuyos deudores 
se instruye expediente ejecutivo por dé
bito por cánou de superficie, y habien
do estado desierta la primela subasta, 
celebrada en 10 de Setiembre último, 
por falta de licitadores, tendrá lugar la 
segunda y tercera, si necesario fuese, 
en 11 de Octubre próximo, en el local 
de las Casas Consistoriales de esta ca
pital, de una á dos de la tarde, cuyas 
minas, con la valoración dada y expre
sión de todas sus circunstancias, son 
las que á continuación se expresan:

Una mina de plomo, perteneciente á 
D, Alejandro Marín, titulada San Ale
xandro, sita en término de Alcaracejos, 
compuesta de 18 hectáreas, ó sean 
180.000 metros cuadrados, señalada en 
el expediente de registro con el núme
ro 1.053; Linda: por todos vientos, con 
terrenos de D. Luis Sánchez, y ha sido 
capitalizada nuevamente en 4,000 pe
setas................................................4.000

Otra mina de igual mineral, pertene
ciente al mismo interesado, con el títu
lo bnjtrevisión. sita en igual término 
que la anterior, compuesta de 12 hec
táreas, señalada en su expediente con 
el núm. 722; lindante: al Norte, con el 
pueblo de Alcaracejos; al Sur, con el 
río Guana; al Levante y Poniente, cou 
camino viejo de Alcaracejos; que sale á 
subasta nuevamente en 2.666,67 pe
setas....................................... 2.666,67

Otra mina de igual mineral, perte
neciente al mismo interesado, con el 
título San Carlos, compuesta de 12 hec
táreas, ó sean 120.000 metros cuadra
dos, señalada con el núm. 1.054, sita 
en igual término; lindante: por todos 
vientos, cou tierras de la dehesa del 
Fresnedoso, importando el tipo para la 
nueva subaata2.6G6,67 pesetas, 2.666,67

Otra mina de igual mineral, pertene
ciente á D, Manuel Fernández Trego, 
con el título Dulcinea del Toboso, sita 
en término de Belalcázar; compuesta 
de seis hectáreas, con el núm. 832; lin
da: por el Norte y Este, con el río Zú
jar, y al Oeste y Sur, con el Ferrocarril 
de Almadén; que sale á subasta nueva
mente en 1,333,34 pesetas, , 1,333,34

Otra mina de igual mineral, perte
neciente á D, Manuel Delgado Garcia, 
titulada La FéfiWíf, sita en igual térmi

no que la anterior, compuesta de 12 
hectáreas, con el 1.883; linda: al Norte, 
con huerto de Gallegos; al Este, con 
Arroyo de Caganches; al Oeste, con ca
mino del Castillo, que sale á subasta 
en 2,666,67 pesetas, , . 2.666,67

Otra mina de igual mineral, pertene
ciente á D, Saturuino Montos, con el 
título La Gloriosa, sita en término de 
Blázquez, compuesta de nueve hectá
reas, ó sean 90.0(10 metros cuadrados, 
señalada en el expediente de registro 
con el núm, 1.043; lindante: con todos 
vientos, con terrenos de Doña Ana Ca
rrasco; que sale nuevamente á subasta 
en 2.000 pesetas, tipo para la subas
ta..................................................... 2.000

Otra mina de cobre, perteneciente á 
D. Fernando Melga rejo y Valarino, con 
el título La Estrella, sita en término de 
Córdoba, compuesta de 12 hectárea,s 
con el núm. 2.091; lindante: por Le
vante, cabrería de Cabriñana; Norte, 
dehesa do la Conejera; Sur, casería de 
San Pablo, y Poniente, tierras de 
Francisco Rodríguez; que sale á subas
ta en 2.666,67 pesetas, . . 2,666,67

Otra de igual mineral, perteneciente 
al mismo interesado y en el mismo 
término, con el titulo de Elena, com
puesta de 9 hectáreas, señalada con el 
núm. 2.114; liada: por Sur y Este, ce
rro de Pedro López; Norte y Este, ce
rro del Brujo; Nordeste, carro de la 
Grulla; que sale á subasta en 2.000 pe
setas................................................ 2.000

Otra de antimonio, perteneciente á 
D. Juan Cuevas Regules; con el título 
Trinidad, sita en término de esta capi- 
talj compuesta ,de 18 hectáreas, con el 
núm. 2.038; linda.* por Norte y Sur, 
propiedad de la Sra, Duquesa de Al
modóvar; Oeste, arroyo Bamba, y Le
vante, mina Víhleía; que sale á subasta 
en 4.000 pesetas............................. 4.000

Otra de cobro, perteneciente al mis
ino interesado y en igual término, con 
el titulo de Josefita; señalada con el 
núm, 2.346 y compuesta de 12 hectá
reas; líudante: al Norte, lagar del Que- 
higo; Oeste, cerro del Loro; Norte, arro
yo de la Alcubilla, y Levente, camino 
de Trassierra; que sale á subasta en 
2,666 pesetas 67 céntimos, , 2.666,67 

Otra de plomo, perteneciente á don 
José González Vázquez, con el título 
Solitaria, sita en igual término, y com
puesta de 24 hectáreas, con el número 
2.139; linda: por Levante, con mina 
Eaeséra Señora de Gador', Sur, mina San 
José', Norte y Oeste, terreno franco; que 
sale á subasta en 5,333 pesetas 34 cén
timos, ,.,,.... 5.333,34

Otra de agua, perteneciente á don 
Manuel Lara y Cárdenas, con el título 
Fénix, sita en igual término que la an
terior, con el núm, 717, compuesta do 
6 hectáreas; linda: por todos vientos, 
con terrenos de D. Rafael Losada, y 
sale á subasta en 444,44 pesetas, 444,44

Otra mina de plomo, perteneciente 
á D. Manuel Ruiz del Portal, con el 
título de San Pedro, sita en iguai tér
mino que la anterior, con el núm, 2,153, 
compuesta de 12 hectáreas; lindante: 
por todos los vientos, coa terrenos de 
D. Bernardino García, y sale á subasta 
en 2.666posetas 67 céntimos. 2.666,6 7

Otra de Igual mineral, pertenecieute 
á D. Ramón Garcia Gastón, con el ti-
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tub Dália, sita en el mismo término 
que la anterior, con elnúm. 1,999, com
puesta de 12 hectáreas; linda; por Le
vante, arroyo Prado Herrero; Norte, 
lagar de los Borges; Oeste, mina Viole
ta, y Sur tierras de los Poyuelos, y sa
le á subasta en 2,6^6 pesetas 67 cénti
mos2.666,67

Otra de antimonio, perteneciente al 
mismo interesado y en igual término 
que la anterior, con el título de Violeta, 
y con ei núm, 1.912, compuesta de 12 
hectáreas: linda: por Este, arroyo de 
Prado Herrera, Norte, lagar de los Bo
rres; Oeste, río Bamba, Sur, loma de 
las Cabrerizas, y sale en subasta en 
2.666 pesetas 67 céntimos. . 2.666,67

Otra de hierro, perteneciente á la 
Sociedad Córdoba, Irán Munig y Compa
ñía, sita en el mismo término que la 
anterior, con el núm, 969, compuesta 
de 48 hectáreas; linda: por Levante, 
dehesa de los Prados; Sur, dehesa 
Trusco; Poniente, tierras de la Porra
da, y Norte, lagar de Baldejeta, y sale 
á subasta en 4.266 pesetas 66 cénti
mos, 4.266,66

Otra mina de igual mineral, pertene
ciente al misino interesado y término 
que la anterior, con el título San Luis 
2° con el núm, 1,362, compuesta, 
de 96 hectáreas; linda: por Poniente 
mina San Luis, Este, cañada de la Cu
lebra; Sur, camino de Córdoba, y Nor
te, lagar de los Prados, y sale á la su
basta en 8.633 pesetas 34 cénti
mos......................................... 8.633,34

Otra mina do igual mineral, pertene
ciente al mismo interesado y término 
que la anterior, con el titulo San Luis 
3“, y núm. 1.746, compuesta de53 hec
táreas; linda: Norte, mina San Luis S.'*;  
Poniente, San Lotis Í.’'; Sur, camino de 
Valdelasfuentes; Este, lagar de Va
cas; sale á subasta en 4.977,78 pese
tas. . 4.977,78

* tArgo d* N. HaradiA.

Otra de hierro, perteneciente á Dou 
Juan Q-ónin y en el mismo término 
que la anterior, ton el título de Afanue- 
lu 2^, núm, 2.886, compuesta de cua
tro hectáreas; lindante: por todos vien
tos, con tierras del lagar de Vista 
Alegre; sale á subasíta en 355,66 pese
tas............................................. 356,66

Otra mina de plomo, perteneciente á 
D. Juan Vicente Hedo, con el título 
La Abuela, sita en término de Fuente 
Obejuna, con el núm. 1.460, compuesta 
de 12 hectáreas; que linda: por todos 
vientos, con dehesa de la Segoviana; 
que sale á subasta en 2.666,67 pese
tas........................................ 2.666,67

Otra de igual mineral y término, 
perteneciente á D, Juan Cuevas y Re- 
gúles, con el título Fuensanta, con el 
núm. 2.219. compuesta de 16 hectáreas; 
linda: por el Norte, con lagar de la 
Mesta; Levante, dehesa de loa Canóni
gos; Sur y Oeste, dehesa de La Olgui- 
na; sale á subasta en 3.556,66 pese
tas.......................  3.565,56

Otra de igual mineral, cobre, perte
neciente á D. Enrique Arellano Nava
jas, sita en igual término que la ante
rior, con el título de Fausto, núm. 2253, 
compuesta de L2 hectáreas; linda; por 
Norte, con los Zorreros; por el Sur, coa 
dehesa de la Herreduela; Este, dehesa 
de Valsequillo, y Oeste, Cerro Valver

de; sale á subasta en 2.666,67 pese
tas........................................... 2.666,67

Otra de cobre, perteneciente, al mis
mo interesado, sita en el mismo térmi
no que la anterior, con el título Aideu- 
««, núm. 2.272, compuesta de cuatro 
hectáreas; linda: por el Norte, con los 
Zorrero-s; Sm‘, terrenos de Luis Q-aroía; 
al Este, íd. de Rafael Batista, y al Oes
te, de besa de la Origuela, y sais á la 
subasta en 888,88 pesetas.. . 888,88

Otra de escorial, perteneciente á Don 
Alejandro Marín, con el título Armonía, 
sita en el término de Hinojosa, núme
ro 549, compuesta de cuatro hectáreas; 
linda: por el Norte, Ai-royo de la Zarza, 
Sur, íd. Sierrezuela; Este, Ermita de la 
Antigua, y Oeste, sierra de la Pelu
da, y sale á subasta en 355,66 pese
tas.............................................. 355,56

Otra de cobre, perteneciente á Don 
Mauricio López Robert; sita en el mis
mo término que la anterior, con el tí
tulo San Jorge, núm. 1.093, compuesta 
de 12 hectáreas; linda: al Norte, cami
no da Loa Barreros; Sur, viña de Val
delama; Este, Cerro del Prado, y Oes
te, Arroyo de las Viñas; sale á subasta 
en 2.666,67 pesetas. . . ■ 2.666,67

Otra de hierro, perteneciente al mis
mo que la anterior, con el título La 
Grandeea, sita en término de Horna
chuelos, núm, 2.148, compuesta de 12 
hectáreas; lindante; por Norte, dehesa 
de los Arenales; Sur; terrenos de Doña 
Teodora Muñoz; Este, río Bembeza, y 
Oeste, tierras de Antonio Calderón; sale 
á subasta en 1.066,66 pesetas. 1.066,66

Otra de cobre, perteneciente á Don 
Antonio Márquez, sita en término de 
Montoro, con el título de Isabel, núme
ro 2.098, compuesta de 16 hectáreas; 
lindante: ai Norte, mina Poícsq al Sur, 
terreno del Marqués de Monte Olivar; 
Este, terrenos de D. Diego Moyano, y 
Oeste, mina Potosí', sale á subasta en 
3.655,56 pesetas.................... 3.655,66

(Continuaní),

J U Z G A U 0 S

Derecha de Córdoba.

Kúitt. 3.017.

D . Antonio Alartmee Aramia, Juee de 
instruaJón de este distrito.

Por la presente cito, llamo y empla- 
zoj por término de diez días, desde su 
inserción en la Gaceta de Madrid, á 
Juan Muñoz, coaocidopoL' el Sevillano, 
sirviente que en el mes de Mayo era 
de D, Manuel Casana, siendo sus señas 
personales estatura regular, barba po
blada y afeitada, y como de unos 40 
años, para que se presente en este Juz
gado á objeto de recibirle la oportuna 
declaración y llevar á efecto las demits 
diligencias acordadas; apercibido, que 
de no comparecer dentro del tér
mino señalado, será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Al propio tienpo, ruego y encargo 
á todas las autoridades y de la policía 
judicial procedan á. la busca, captura y 

conducción á este Juzgado de dicho 
Juan Muñoz, conocido por el Sevillano, 

Dado en Córdoba á 27 de Setiembre 
de 1886. — Antonio Martínez,—El Ac
tuario, J. J. Angel Castro.

Izquierda de Córdoba.

Kúiu, 3.ti 16.

D . Ricardo Muñoz Delgado, Jues de ins
trucción de este distrito.

Por el presente se cita á la gitana 
Consuelo Salazar, vecina de Lucena, 
y cuyas demás eiicunstancias se igno
ran, para queen el término de diez días, 
contados desde la inserción del presen
te en el Boletín Oeicial de esta pro
vincia, comparezca en este Juzgado, 
sito en la calle Pedregosa núm. i.", it 
prestar declaración en la causa que ins. 
truyo contra Antonio Hoces Acosta por 
disparo y atentado; apercibida, que de 
no veriücai'lo, le parara el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho.

Dado en Córdoba á 29 de Setiembre 
de 1886.—Ricardo Muñoz,—Ei Secre
tario, Teo,lomiro Fernández.

Núm. 3,491.

D . Gregorio Cámara y Poso, Escribano 
del Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Dgtiierda de esta ciudad y 
su partido.

Doy fe: t^ue en los autos de concur
so de acreedores á los bienes de los se- 

' ñores Condes de Zamora, se encuentra 
■ el edicto, que copiado á la letra, dice 

asi:

“EDICTO

D, Ricardo Muñoz Delgado, Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Izquierda de esta ciudad y su partido. — 
Hago saber: Que el día 15 de Octu
bre próximo, á las doce de su mañana, 
se arrienda en pública subasta por 
tiempo de seis años, que empezarán 
en San Miguel del actual y terminarán 
en otro igual día del año venidero de 
mil ochocientos noventa y dos, la ha
cienda titulada del Bejarano, com
puesta de ciento ochenta fanegas, si
tuada en la ¡sierra de esta ciudad, 
á quince kilómetros de ella, que con
tiene avellanar de regadío, viña, al
gunas tierras para sembrar, chaparral 
y monte bajo para cabras y alameda 
negi’a, con su caserío, en la cantidad 
de setecientas cincuenta pesetas anua
les, siendo condiciones para la subasta:

l .“ Que la renta ha de pagarse por 
medias anualidades adelantadas, entre
gando la primera inedia renta en el ac
to del rematé.

2 ." Que al avellanar se la han de 
dar los riegos indispensables al culti
vo de esta planta y limpiar y podar 
las matas todos los años en la época 
conven iniente.

3 .̂  Que la viña ha de podarse todos 
los años y sa le han de dar las cavas y 
labores necesarias al buen cultivo.

*

4 .  Y por Último, que el colono no 
podrá cortar maderas, ni de la alame
da, ni del pinar y chaparral.

*

Dado en Córdoba á dos de Agosto 
de mil ochocientos ochenta y seis.— 
Ricardo Muñoz. — De orden de S. S., 
Gregorio Cámara.,,

El edicto inserte esta conforme con 
su original que queda en los antea ci
tados, á que me remito,

Y para su inserción en el Boletín 
Oficial de esta provincia, pongo el 
pre,sente que firmo en Córdoba á diez 
de Setiembre de mil ochocientos ochen
ta j’ seis. — Gregorio Cámara.

Cabra.

Níiin, 3.616,

D. Junn Ramón del lïno y Vargas, Jues 
municipal suplente é interino de pri- 
mei'a instancia de este partido.

A las Autoridades y agentes que 
constituyen la policía judicial, hago 
saber: Que en la madrugada del 26 del 
actual le fueron robados con violencia 
á Florencio Linares Rojas, en el sitio 
llamado Cais de Banda, de este térmi
no, un mulo y una muía de su propie
dad, por dos hombres de estatura me
diana, uno más grueso y el otro delga
do, En la causa que con tal motivo ins
truyo he acordado la publicación de la 
presente, paré que en el caso de ocupar 
dichas caballerías Ias pongan á mi dis- 
posi ción, deteniendo á los autores dei 
robo y poniéndolos tambien á mi dis
posición.

Dado en Cabra á 27 de Setiembre de 
1886,—Juan R. del Pino,—El Actua
rio, Juan de Dios Pastor y Zafra,

Senas de las caballerías,^Viu mulo 
negro, mediano, algo quebrado de pier, 
ñas, gallego, de edad de 7 á 8 años, he
rrado de los brazos, sin hierro.

Una muía gallega, negra, 'fina de ca
bos, un poco airada, de edad de cinco 
años, con el labio inferior algo caído, 
sin herraduras, ambos aparejados.

ANUNCIO

INTERESANTE

En la Administración de este BoLK' 
TÍN (Casa Socorro Hospicio) existen 
ejemplares de la Ley de Reclutamiento 

y Reemplazo del Ejército, adicionada 
con el Reglamento para la declaración 

de exenciones, Cuadro de inutilidades 

físicas que eximen del servicio militar, 
y Circulares de 11 de Julio y 12 de 
Agosto de 1886, pertinentes al misino 
asunto.

Su precio: 2,25 pesetas.

CÓRDOBA
luPkithTi PUOVLMCIAL (CASA SUOOKBO HOlí 101 o),
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